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OTRAS ENTIDADES

Patronato Municipal de Bienestar Social
Cabra (Córdoba)

Núm. 3.902/2023

Título: Convocatoria de subvenciones para adecuación funcio-

nal básica de viviendas y ayudas extraordinarias para la recupe-

ración de habitabilidad de las mismas en caso de catástrofe o si-

niestro grave.

BDNS (Identif.) 715669

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-

nes, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto comple-

to puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subven-

ciones:

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocato-

ria/715669)

Artículo 1. Objeto y Finalidad

Concesión de subvenciones destinadas a sufragar el coste de

las obras y/o las actuaciones quesean necesarias llevar a cabo,

para la adecuación o adaptación funcional de las viviendas de

uso habitual y permanente, en las que tengan establecida su resi-

dencia las personas mayores de 65 años, personas discapacita-

das o en situación de dependencia. La adquisición y dotación de

los medios materiales técnicos, funcionales o instrumentales que

mejoren su capacidad o la de las personas cuidadoras. También

será objeto la concesión de ayudas de carácter extraordinario

destinadas a sufragar el coste de las obras, y/o instalaciones, pre-

cisos para la recuperación de la habitabilidad funcional de vivien-

das de uso habitual y permanente, cuya pérdida derive de la pro-

ducción de catástrofe o siniestro grave (incendio, inundación, te-

rremoto, rayo, etc).

Artículo 2. Presupuesto y Aplicación Presupuestaria

El Presupuesto máximo disponible para la concesión de las

subvenciones a las que se refiere la presente convocatoria es de

45.000,00 € correspondiente al "Programa 2317: Adaptación fun-

cional viviendas: Mayores" y "Partida económica 48900" del Pre-

supuesto de Gastos del Patronato Municipal de Bienestar Social

del Ilmo. Ayuntamiento de Cabra de Córdoba. ”El Patronato Muni-

cipal de Bienestar Social tendrá la potestad para no agotar los

créditos consignados, si los proyectos presentados no reunieran

los requisitos mínimos exigibles.

Artículo 3. Beneficiarios

Las personas mayores de 65 años, personas con discapacidad,

personas que se encuentren en situación de dependencia o, sus

unidades familiares, siempre que residan en el municipio de Ca-

bra y que presenten limitaciones funcionales que reduzcan su au-

tonomía personal, debiendo quedar suficientemente acreditados

documentalmente dichos requisitos.

2. Calle Priego nº 28, 14940 Cabra (Córdoba). Teléfono 957

524 710. Fax 957 520 296 www.cabra.es

Las personas o unidades familiares con residencia acreditada

en el municipio de Cabra y en cuyo domicilio habitual se haya vis-

to afectado en aquellos supuestos de catástrofe (terremoto,inun-

dación, etc) o de siniestro grave (incendio, rayo, etc) no provoca-

dos, que hayan producido pérdida de habitabilidad de la vivienda.

Artículo 4. Plazo de presentación de solicitudes

El plazo de presentación de solicitudes será de 30 días natura-

les, a contar desde el siguiente al de la publicación del extracto

de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia

de Córdoba.

Artículo 5. Bases reguladoras

El presente extracto se rige por las "Bases Reguladoras para la

concesión de subvenciones para adecuación funcional básica de

viviendas y ayudas extraordinarias para la recuperación de habi-

tabilidad de las mismas en caso de catástrofe o siniestro grave

del Patronato Municipal de Bienestar Social del Ilmo. Ayuntamien-

to de Cabra (Córdoba)" publicadas en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia de Córdoba nº 167, de fecha 31 de agosto de 2020.

Artículo 6. Solicitudes

Los impresos de solicitud podrán recogerse en Registro de en-

trada del Patronato Municipal de Bienestar Social o Registro Ge-

neral de Entrada del Ilmo. Ayuntamiento de Cabra a partir del día

siguiente al de la publicación en el  Boletín Oficial de la Provincia

de Córdoba del presente extracto.

Cabra, 12 de julio de 2023. Firmado electrónicamente por el Al-

calde-Presidente, Fernando Priego Chacón.

Martes, 12 de Septiembre de 2023 Nº 173  p.1
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